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aRTÍcuLo tt. Er!, ¿os supuEsros y
ARfcuLos 10, 19, so Y s1 oE EsrA
ENTIDADES Y NUNICIPIOS, PODRA
s ERVTC tOS R E LACTO ADOS CON
cuÁwDo iaE vos rREs
UCffACIONES ESTABLECIDAS EN EL

bi

Plaza del Nacionalismo s/n,

PROPIOS MUNICIPALES 201 9

coNTRATo DE coNSTRUcctóN DE oBRA púBLrcA A pREctos uNtTARtos y TtEMpo DETERMINADo, ouE
CELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYI,NTAMIENTo MUNIGIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVÉS DE EL
FRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GAD,OTH TAPIA BENITEZ Y
poR LA orRA LA EMPRESA  REPRESENTADA poR
JULto oRffz LUco, EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A outENES EN Lo sucEstvo y PARA
Los EFEcfos DEL PRESENTE coNTRATo sE DENoMINARÁN "EL MuNtclpto" y "EL coNTRATtsrA",
RESPECTIVAMENTE, AL TENoR oE LAS SIGUIENTES DECLARAC¡oNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DE "EL MUNICIPIO":

DE ACUERDo A Lo DISPUESÍo PoR EL (ARTICULo 130 oE LA LEY oRGANIcA MUNICIPAL, QUIEN TENDRA LAS
FACULTADES, ATRIBUoIoNES y oBLtcActoNEs ouE LE SEñALAN Los ARTtcuLos i1s y i16 DE LA
coNsTtructóN polfTrcA DEL ESTADo DE H|DALGo) y LAS LEYES y DEMAS DtspostctoNEs LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO

r.r ouE ES uN MuNrcrpto, coN PERSoNALIDAD JURÍ Dtco-polfTtcA y pATRtMoN¡o DE coNFoRMtDAD
coN Lo DrspuESTo poR Los ARflculos 115 y 1f6 oE LA coNsTtructóN poLfTtcA DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DTVERSAS
OISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

t.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
CARACTER DE pREStDENfE MUNrc¡pAL coNSTtfuctoNAL, SEGTJN NoMBRAMtENTo EXPEDtDo coN
FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos rls y 116 DE LA coNsTtructóN poLITtcA DEL EsrADo LIBRE y
SOBERANO DE HIDALGO,

ouE DE ACUERDo coN Lo DrspuESTo poR EL ARTicuLo 130 DE LA LEy oRGANtcA MUNrctpAL DEL
ESTADo DE HIDALGo, EL L, A. ISMAEL GADoTH TAPIA BENIIEZ ESTA FACULTADo PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO

I.4 OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
pREStDENctA MUNlctpAL TULA DE ALLENDE, AUToRtzó LA tNVERStoN coRRESpoNDtENTE A LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP{-REPO{X'ÍI2OI9 DE FECHA
07 DE ENERO DE 20I9, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2OIO.
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t.3

ouE LA AUJUDTCAC|óN DEL PRESENTE coNfRAfo, sE REALtzó A TRAVÉS DEL pRocEDlt\,IENTo
DE rNVrrAclóN A cuANoo MENos rRES NúMERo pMTopl3{i¿019, DE coNFoRMtDAD coN Lo
DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 34 y st DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO ESÍABLECIDO
EN Los ARTfcuLos 47 y so DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS y sERvtclos RELAcloNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo,, SEGÚN ACTA oE FALLo DE FECHA 18 DE ENERo DE 2019,
EM¡ftDA poR EL coMrÉ DE oBRAS púBL,cAS DEL H. AYUNTAM|ENTo MUNtctpAL fuLA DE
ALLENOE, HGO,

A LAs FoR AUDADES euE pREvEN Los
A rRAyÉs DELAS DEpENDENctas,

rAR ¿As oaRÁs PúBLlcAs y Los
PRoCEDIN/ÉNToS DE INVITA0IÓN A

DIRECTA SIN LLEVAR A CASO ¿,4S

odose no: 0l (773) 73 2-00-02
J

Tula de Allende, Hgo. c,p.42807
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RTlcuLo &. EL pRocED,t*.to DE ttwÍfacróN A cuAttDo rrErvos rñEs ,t*"orTu LA.14 A
RESULTARA pRocEDE¡,lfE stEnpRE y cuauDo EL trrpoRrÉ DE caDA coNTRATo No ExcEDA
¿os o ros NÁxttos ouE aL EFEcfo EsraBLEzcA EL pREsupuEsro DE EGREsos DEL
ESTADO

t.6 oUE PARA LoS EFEcTos LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo. SEÑALA coMo SU DoMIcILIo EN
PTAZA DEL NACIOÑALISMO SN COL CENTRO, C.P. 42800, EN TULA OE ALLENDE, HIDALGO

II.. DE "EL CONTRATISTA"

.t euE LA PERSoNA MoRAL DENoMTNADA coNsrRucctoNEs, .
REPRESENTADA poR EL  , sE ENCUENÍRA LEGALMENTE coNSTtrutDA
coNFoRME A LAS LEYES MEXICANAS,, TAL Y coMo Lo AoREDITA coN ESCR¡TURA PÚBLEA
NúMERo r l83o oE FECHA 02 DE ABRTL DE 2(m, oToRGADA ANTE LA FE oEL NorARto pualtco
NúMERo 02 , Lrc. aDoLFo sAN RoMAN MARTfNE¿ DE LA ctuDAD DE aToToNtLco EL GRANoE,
HGO.. OUE CONTIENE EL ACTA CONSTIÍUTIVA DEBIDAMENIE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL
REG|sfRo puBLrco DE LA pRopiEDAD y DEL coMERcro coN EL FoLro MERCANT|L ELECTRóNtco,
rs53 oe LA seccróN coMERcto oEL REGrsrRo ptJBltco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcro oE
PACHUCA, HGo., 2/t DE ABRIL DE 2003.

1.2 euE LA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA 
TIENE FAcULÍADES SUFIcIENTES PARA SUSoRIBIR EL PRESENTE coNTRATo, oUE ESÍA INScRITA
EN LA SEcREfARh DE HACIENDA Y cRÉotTo PÚBLIco Y SE ENCUENTRA AL CoRRIENTE EN EL
PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES,

[.3 oUE EL c. JULIo oRfz LUGo, EN SU CARACTER DE REPRESENTANIE LEGAL TIENE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTo DE CoNFoRMIDAD coN ESCRITURA PÚBLICA No,

fi830, DE FECHA 02 DE aBRtL DE 2003, oToRGADA ANTE LA FE DEL NorARto púBLtco NúMERo
02 , Lrc. AooLFo sAN RoirAN MARTINE¿ DE LA cluoAD DE AToroNrLco EL GRANDE, HGo., euE
CONTIENE EL ACTA CONSfIfUf¡VA DEBIOAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REG¡STR
púBlrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcro coN EL FoLto MERCANTTL ELEcTRóNrco, r9s3
LA sEcctóN coMERcto DEL REGtsrRo púBLtco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERqo
PACHUCA, HGO.,24 DE ABRIL DE 2(x)3.

[.4 ouE posEE cApAcloAD JURfDtcA PARA CoNTRATAR y REúNE LAS coNorc¡oNEs TECNTCAS y
EcoNóM¡cAS ACREDTTADAS ANTE ,EL MuNtcrpro', PARA oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE

MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LO}*
ARTicuLos 51 y 78 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrctos RELAcroNAoos coN LAS MrsMAs
EN vtcoR, y euE No IENE L lttTANfE ALGUNA euE coNFoRME A LA LEG|SLAC|óN MExtcANA LE
rMposrBrLrTE A oBLTGARSE EN TÉRMtNos DE ESTE coNTRATo.

[.5 ouE CUENTA coN Los REGtsrRos euE sE CITAN A CoNT|NUACIóN

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PúBlrco, NúMERo 
REGISfRo PATRoNAL ANTE EL I M.S,S , NÚMERo 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT.
NÚMERo REG¡STRo EN
coNTRALoRIA ESTATAL. Nú

ELP CONTRAIISTAS, ANTE LA SECRETARIA DE

II.6 OUE CONOCE EL CONTEN ABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELAC

.. VIGENÍE Y SU REGLAMENTO, LAS
ESPECIFICACIONES GEN
LOS MATERIALES Y EOUIP DE

RUccróN: LAS NoR[rAS DE oALIDAD oE
MANENTE: LAS ESPECIFICACIONES DE

coNSTRUccIÓN APL ES; LAS ESPECIFICACIONES Y
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c
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ES ERIA i

cTRABA'o, 
Los

:01 (773)732-00-02
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Plaza del Nacionalismo s/n, col.
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LAS CANTIDADES DE TRABAJO; OUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE coNIRATo. ASf coMo LAS DEMAS NoRMAS oUE REGULAN LA
EJECUCtóN DE LA oBRA MoIVo DEL pRESENTE coNTRATo y euE LE RESULTEN ApLtoABLES.

oUE HA INSPEccIoNADo Y coNocE DEBIoAMENTE EL SITIo DoNDE SE REALIZARAN LoS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERvIENEN EN Su EJEcUcIÓN,

III.. DE "LAS PARÍES'':

I¡.
/áo MoNTos MENSUALES DE .BRA, EL cATALoGo DE coNcEpros coN Los pREcros ,*'ro*TlJ LA

o

.7

III.I LAS PARTES OECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONIRATO Y DEL
CONÍENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE HIOALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, AÍENIO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPD", ENCOMIENDA A "EL CONfRATISTA" Y ÉSfE ACEPTA Y
sE oBLTGA A REALTZAR PARA É1, HASrA su rorAl TERMTNAoIóN, LA oBRA p[,BLtcA DENoMTNADA
TERMtNActóN DE REHABTLTTAoTóN DE BAños HoMBRES, pREsrDENctA MuNtctpAt- LocALTzADA EN, TULA
DE ALLENDE, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA,
EXPEDIENTE TEcNIco Y PLANoS, FoRMANoo PARTE INTEGRANTE DEL MISMo, ACATANDo PARA ELLo, Lo
ESTABLECTDo EN EL ARTlcuLo 6r y DEMAS APLICABLES DE LA LEy DE oBRAS p[,BLtcAs y sERvrcros
RELACiONADOS CON LAS ¡,I|ISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. SU REGLAMENTO Y LOS
oRDENAMIENToS, ESPECIFICACIoNES Y NoRMAS INDICADoS EN LA DECLARAC¡ÓN II,5 DE "EL
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INfEGRANfE DE ESTA
cLAusuL"A.

§(

¿O orq

o: 01 (773) 732-00-02
-83 732-14-98

J

IA
SEGUNDAI IMPORTE OEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR
OBRA MOT¡VO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE ,130,8¡1429 (CIENTO TREINTA Y NUEVET E e O
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 29/iM M. N.), INCLLIYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

EL rMpoRTE pAcrADo No poDRA SoBREPASARSE. sAlvo euE ExtsrAN coNVENtos MoDlFrcAToRtos o
ADrcroNALES, CELEBRADoS PARA TAL EFEcro poR LAS PARTES, EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 63 DE LA
LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcioNADos coN LAS MTSMAS PARA EL ESTADo DE HTDALGo y
SU REGLAi'ENTO, CUALQUIER TRABNO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MED|ADo coNVENto AL RESpEcro, sE coNstDERARA coMo oBRA EJECUTADA poR cUENTA y RtESGo DE
"EL CONTRATISTA".

ÍERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
MoTtvo DEL PRESENTE coNTRATo, EN 30 DíAS NATURALES, coN FECHA DE tNlcto EL 21 DE ENERo y
FECHA DE TERMTNACTóN EL 19 DE FEBRERo DE 2019, DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA DE EJEcucóN DE
OBRA APROBADO POR 'EL MUNICIPIO".

o§
SERAN CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAzo LA ENÍREGA DEL ANÍICIPO ACORDADO
EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL AIRASO BLE EN oUE HABRA DE LLEVARSE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE C RAN oBSERVAR EN At\4Bos cAsos,

62 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON DATGO Y SU REGLAMENTO,

Un Buen dos
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EDERÁN ESTos DrFERrMrENros sr "EL coNTRAnsra, No oroRGA ilULA
LA GARANTÍA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo, SEÑALADA EN CLÁUSULA

I
VAMENTE, NO PROC
LEGAL Y PACIADO,¡NO

SEPTIMA DE ESTE coNTRATo

CUARTA; DE LA FORMA DE PAGO OEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓN. "EL MUNICIPIo'' OTORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONÍRATISTA" UN ANTICIPO EQUIVAENTE AL 3096 (TREINTA POR CIENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA OE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD
DE $ ,t'1853.29 (CUARENTA Y UN MtL NOVEC|ENToS CINCUENTA y TRES PESOS 29ñoO M. N.)

"EL CONÍRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS ÍRABAJOS.
LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS
GASTOS DE fRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUTPO DE CONSIRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPoS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMoS QUE DEBERAN oToRGAR.

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
AL RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M¡SMAS PARA EL
ESIADo DE HIDALGo Y SU REGLAMENTo Y DEMAS NoRMAS CoMPLEIUENTARIAS Y SE HARA
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE I".AS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUÍADOS OUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA'' LIQUIOAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN
FINAL.

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O IERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONIRATO,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A'EL MUNICIPIO'
EN uN pLÁzo No MAyoR DE io ohs HABILES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN ouE LE SEA f üu.
COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. SI "EL CONTRATISTA' NO

gú

REAL¡ZA EL REINTEGRO EN EL PI¡ZO ANTERIORMENTE PACTADO, ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS
OUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
REGLAMENTO

PARA LoS EFECToS DE LA PRESENTE oLAUSULA "EL CoNTRATISTA" sE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN
PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL OUE D
A "EL MUNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN.

EBERA St]JETARSE Y OUE SERVIRA DE BASE
?0

f
*

EL PRoGRAMA DE ERoGActóN DEL ANT¡ctpo, poDRA
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO

REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE
NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO

LAS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGARA ANIICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS
MODIF¡CAIORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASi COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES OUE
RESULTEN DE LOS A-JUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
SEÑALADOS.

QUINTA: DlsPoNlBlLlDAD DEL INMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos. "EL MuNtctpto- poNDRÁ
OPORTUNAMENTE A DISPOSrcIÓN DE 'EL CONTRATISTA' Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJos,
EL O LOS INIIIUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE coNTRAfo, ASÍ
coMo Los DtcTAMENES, PERM¡sos. LtcENctAS y DEMAS AUToRtzActoNES ouE sE REQUIERAN PARA SU
REALiZACTóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL Acr

SEXTA: PLAZOS, FORi.tA Y LUGAR 0E PAGO
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SE
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON
DEBERA PRESENTARLAS A EL RESIDENTE DE
S¡GUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA E

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES
DE UN MES. 'EL CONTRATISTA"

DENTRo DE Los 5 DÍAS HABTLES
IONES 'EL MUNICIPIO" HUBIERA

FIJADO EN EL PRESENTE

Un Buen o

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807
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PACIADO EN EL PRESENTE CONTRATO,
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DENCTA DE su pAGo ooRRESPoNDTENTE. PARA LA REVtsóN y AUToRtzActóN
MActoNEs, LA REStoENctA DE supERvtstóN, coNrARA coN uN plAzo No MAyoR DE io DIAS

HABTLES stcutENfES A su PRESENTACIóN

EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS o NUMERICAS, oUE No PUEDAN sER
AUToR|ZADAS DENTRo DE DrcHo pLAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E tNcoRpoRARAN EN LA S|GUIENTE
ESrMActóN. "EL MuNrctpto" pAcARA LAS ESTtMActoNES EN uN plAzo No MAyoR A TRETNTA D|AS
NATURALES coNTADoS A PARTIR DE LA FEoHA DE SU AUToRIzAcIÓN,

CUANDO LAS EST¡MACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADo, SE
rNcoRpoRARAN EN LA S|GUTENTE ESTTMActóN PARA ouE "EL MUNtctpto" tNlctE su rRAtutrE DE pAGo, stN
QUE ESTO SEA I\4OTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA' SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE
EJECUC|óN DE Los rRABtuos coNfRATADos. tAS ESIMAo|oNES sE PAGARAN A .EL coNTRATtsrA"
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELEoTRÓNICAS A cARGo DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIOÑES Y DE A¡USÍES DE COSTOS, LAS
PARTES sE SUJETARAN AL pRocEDtMtENTo pREVtsTo poR EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE oBRAS
PúBL|CAS y sERvtclos RELAc¡oNADos coN LAS M|SMAS PARA EL EsrADo DE HtoALGo y su
REGLAMENTO,

fRATANDoSE DE pAcos EN EXcESo euE HAYA REctBtDo "EL coNTRATtsTA", ESTE DEBERA RETNTEGRAR
LAS cANftDADES PAGADAS EN ExcESo, MAs Los TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. coNFoRME A Lo
SEñALADo EN EL pÁRRAFo ouE ANTECEDE. Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANIoADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DíAS NAÍURALES. DESDE LA FECHA DEL
pAGo HASTA LA FECHA EN ouE sE poNcAN EFECT|VAMENTE LAS CANTTDAoES A DtspostctóN DE "
MUNlCtPlO".

,,TULA

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "
coNTRATrsra" SEAN coMPENSADAS EN LA S|GUtENTE ESTTMACTóN.

PRESENTE CONTRATO, ESTA GAR
ANTICIPO ACORDADO,

I.IASTA LA ToTAL AMoRTIzAcÉN DEL
;l)'

Un Buen G Todos

,i(

cuANDo DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REQU|ERA LA REALlzActóN DE CANTIDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADiCIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE
"EL MuNtcrpto" poDRA AUroRrzAR EL pAco DE LAS ESTTMACToNES DE Los rRABAlos EJEC
PREVIAI\4ENTE A LA CELEBRACIÓN DE Los coNVENIoS RESPECTIVoS, VIGILANDo QUE DIcHoS
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO,

TRATANDoSE DE CANTTDAoES ADtctoNALES, EsTAs sE PAGARAN A Los pREctos uNtTARtos pAcTADos
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL
PRESENTE coNTRATo, sus pREcros uNrrARros DEBERAN sER coNctLtADos y AUfoRlzADos, pREVro A
SU PAGO,

sÉpflMA: caRANTfAs.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A coNST¡TUrR EN LA FoRMA, TÉRMtNos y
pRocEDrMtENTos pREvrsfos poR LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtclos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
LAS SIGUIENTES GARANThS:

A) GARANTÍA DE coRREcTA INVERSIÓN DEL ANTICIPo oToRGADo, aUE DEBERA ooNSTITUIR MEDIANTE
F¡ANZA oToRGADA poR rNsTrrucróN AFTANZADoRA DEB¡DAMENTE AUToRIZADA y A FAVoR DE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA DEL I I\4PORTE OTORGADO COMO ANT¡CIPO,

Y sEA APLtcADo EN Los rERMrNosPARA EFECÍOS DE GARANTIZAR SU CO
PACTADoS EN LA CLAUSULA oUINTA OBLIGA A PRESENTARLA PREVIO A LA
ENTREGA DEL ANTICIPO PACfADO Y DÍAS NATURALES SIGU¡ENTES A LA
FECHA DE NoTIFICACIÓN DEL FALL LA CUAL SE LE AD.'UDICO EL

¿O

:01 (773)73 2-00-02Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c,p. 42807
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ANTIA DE cuMpLt¡ ENTo DE ESTE coNTRATo. ouE DEBERA coNSTlru¡R MED¡ANTE .fiULA
oToRGADA poR lNsT¡TUctóN AF|ANZADoRA DEBToAMENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE EL MU NtctPto
DE TULA DE ALLENDE. POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS A'USTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUINCE DhS
NATURALES STGUIENTES A LA FECHA DE NoTtFtcActóN DEL FALLo DE LA tNVtTActóN MEo¡ANTE LA
CUAL SE LE AO,'UD¡CO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA OE CUMPLIMIENTO
EN EL pLAzo LEGAL yA SEñALADo, "EL MuNtctpto", poDRA oETERMINAR LA RESctstóN
ADMINISTRATIVA oEL PRESENTE coNIRATo, ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA oUE "EL
CoNTRATISTA' DE CUMPLIIVIIENTO ÍOTAL A LOS COMPROI\¡I|SOS Y OBL¡GAC|ONES QUE ADQUTERA CON
LA suscRtpctóN DE ESTE TNSTRUMENfo.

c) GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRclDos EN tA oBRA" vtctos ocuLIos y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD,. CONCLUIDOS LOS TRABfuOS, NO OBSTANTE SU RECEPCÓN
FORi.IAL, "EL CONÍRATISTA' OUEDA OBLIGAOO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDO§ EN LA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OIRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
TNCURRTDo EN rÉRM¡Nos DE LA FtANzA, euE sE oBLlcA A coNST¡TUtR A FAVoR DE EL MuNtctpto oE
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENT.E AL IO* (DIEZ POR CIENTO) DEL MONÍO TOTAL EJERCIDO DE
LOS TRABAJOS CON VIGENC¡A DE UN ANO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA OE LA OBRA, POR LO
ouE PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS, "EL coNTRATtsfA", DEBERA PRESENTAR
DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNfRATo, ocuRREN crRcuNSTANcrAS DE oRDEN EcoNóMrco No pREV¡srAS EN EL coNTRATo, pERo
OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARÍES,
DEIERMINEN UN AUMENTo o REDUCCIÓN DE LoS CoSToS DE LoS TRABAJoS AUN No EJECUTADoS,
DIcHoS cosfos PoDRAN sER REVISADoS PoR AMBAS PARTES, AÍENDIENDo Lo ESTABLECIDo PoR
ARTlcuLo 71 DE LA LEy DE oBRAS pt BLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS PARA
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO

EL AUMENTo o REDUccróN coRRESpoNDtENTE DEBERÁ coNsrAR poR EscRrfo
¡p

No DARA LUGAR A ArusrE oE cosros, LAS cuofAs coMpENSAToRtAS A ouE coNFoRME A LA LEy DE
MATERIA puDtERA ESTAR suJEfA LA rMpoRTActóN DE BTENES coNTEMpLADos EN LA REALtzActóN DE
OBRA.

cuANoo DURANfE LA EJEcuctóN DE Los rRABAlos sE REQUTERA LA REALrzActóN DE CANTTDADES
ADICIONALES, ESÍAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITAR¡OS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE
DE CONCEPToS No PREVISToS EN EL CATALoGo DE coNcEPToS DEL coNTRATo INICIAL SUS PRECIoS
uNrrARros DEBERAN sER coNcrLrADos y AUToRrzADos, pREVTAMENTE A su pAGo.

NOVENA: RECEPCIÓN Y F¡NIQUITO DE LOS TRABAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONÍRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MUNICIPIO",
LA TERMTNACTóN DE Los TRABAJoS ouE rE FUERoN ENcoMENDADos y ÉsrE vERtFtcARÁ euE Los
TRABAJoS ESTÉN DEBIDAMENTE CoNCLUIDoS DENTRo DE Los DIEz DIAS HABILES SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA REoEPCIÓN DE LoS TRABAJoS, SE HARA DENfRo DE LoS DIEZ DíAS
HÁB¡LES STGUTENTES A LA FECHA ouE sE HAYA coNsrAfADo su tERMtNActóN, EN Los rERMtNos oEL
PARRAFo ANTER|oR, coN LA coMpAREcENctA DE .EL MuNtctpto", "EL coNTRATtsra" y DE LA
SECRETARh oE LA coNTRALoRh Y ÍRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

"EL MUNICIPIo" coMUNtcARA A LA S CoNTRALoRIA Y TRANSPARENCTA
GUBERNAI\4ENTAL. LA TERMI No MENoR DE ocHo DhS
HÁBrrES. TNFoRMARA LA FEc NOMBRE REPRESENÍANTE
QUE ASISTA AL ACTO

EN LA FECHA SEÑALADA, .EL MUNIC , RECTB|RA Los TRABAJoS Y

+'

LEVANTARA EL.ACTA ToRRES
un tsuen

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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FIEREN Los pARRAFos ANTERT.RES, sr .EL MuNrcrpro, No RE.TBE LA .BRA EN.^,nULA
sE TENDRA poR REC|BIDA

o/áo
RE

.EL i.IUNICIPIO' SE RESERVA EL OERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN
CUALOUIER TIEMPO,

EN CASO DE AUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO, LA APROBACIóN DE LAS
ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZAOA POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN
OE OBRA DE'LA CONVOCANTE"

DÉCIMA PRIMERA; RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y ÚNICO PAIRÓN
DEL PERSONAL OUE INÍERVENGA POR CONTRATO DE fRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARACTER BAJO
SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCTÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES OE CUALOUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓN LIBERANDO A "EL
MUNICIPIO" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO cUNSTANCtA sE LE poDRA CONSIDERAR A
ESTE uLTtMo coMo PATRóN susTtTUTo o

RECIBIDOS FIS¡CAMENTE LOS TRABAJOS, LAS P¡,RTES SE OBLIGAN A ELATTORAR DENTRO DE LOS VEINTE
DIAS HABILES POS]ERIORES, EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL OUE SE HARAN COi.¡ST¡R IOá
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANÍE,

PARA EL CASO DE OUE EX¡STA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIOUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN
EL PARRAFO ANTERIOR, ESTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU RESULTADO A "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE OCHO DIAS HAB¡LES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO, A "EL CONTRATISTA', ESTE TENDRA UN PLAZO DE
DIEZ DÍAS HABILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PI,-AZO NO
REALIZA ALGUNA GESIÓN SE DARA PoR ACEPTADo,

DETERMINADO EL SALDO IOIAL "EL MUNICIPIO", PONDRA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIi¡IENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, Ó BIEN, SOLICITARÁ
EL REINTEGRO DE LOS IMPORÍES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA SIMULTANEA, ELABoRAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES RESPECIO AL PRESENTE CONTRATO.

OECIIT¡¡: NEPNSSET'¡TANTES OE "EL MUNICIPIO" Y DE "EL CONTRATISTA",- 'EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A
ESfABLECER ANTICIPADAMENfE A LA INICIACTÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERI\4ANENTE, OUE ACIUARA COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER POOER AMPLIO Y SUFICIENfE PARA TOMAR DECISIONES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONIRATO,

9É.
rúL^

-o

P

ASI M§MO, "EL MUNICIPIO", ESTABLECERA LA RES¡DENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, CON ANfERIORIDAD
A LA INICIACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO óOU l.A EXPCNIC¡TITÁ
NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABA]OS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE
ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y
REV§IÓN DE LOS TRABfuOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR 'EL
CONTRATISTA" ESTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRAE}AJOS; ASI MISMO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES OUE LE OfORGA LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU
REGLAMENfO,

IA

.1

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISÍA"
SUS TRABfuADORES PRESENTAREN EN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO,

TODAS LAS RECLAI\4ACIONES QUE.EL MUNICIPIo". EN RELACIÓN coNTRA

Un Buen

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
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SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA'.. "EL CONTRAÍISTA,, SENI C'il'ULAA
DE LA EJEcuqóN DE Los rRAEA,os y sE oBLIGA SUJETARSE A ToDos Los

REGLAMENIoS Y oRDENAMIENfOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN,

SEGURTDAD, uso DE LA vlA púBLtcA, pRofEcclóN EcoLóGlcA Y DEL MEDIo AMBIENTE ouE RIJAN EN EL

AMBlfo FEDERAL, ESÍATAL Ó MUNICIPAL, ASf COMO A LAS INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MuNrcrpro". LAS RESPoNSABTLTDADES Y Los DAños Y PERJUlclos QUE RESULTAREN PoR su
tNoBSERVANctA SERAN A cABo DEL "EL coNTRATlsrA".

'EL coNfRAItsra' sE oBLtGA A ouE Los MATERIALES Y EoulPo auE sE urlllcEN EN LA EJEcucÓN DE

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECTDAS EN r-AS tEyES NoRMATtvAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN oE
ToDAS y CADA uNA DE LAS PARfES DE DICHA oBRA sE EFECTÚEN A sATlsFAcclÓN DE "EL
MuNrcrp¡o". ASf coMo A RESPoNDER poR su CUENTA Y RlEsGo DE Los DEFEcros Y vlclos ocuLfos DE

LA MrsMA y DE Los DAños y pERJUICtoS QUE PoR INoBSERVANoIA o NEGLIGENCIA DE su PARÍE sE
LLEGUEN A cAusAR A "EL MUNtclPlo" o A fERcERos, EN cuYo cASo sE HARA EFEcrlvA LA

GARANTíA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULTOS A OUE SE REFIERE

LA CLAUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO,

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONÍRATISTA' A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL A TERCERAS

PERSoNAS FisrcAs o MoRALES sus DERECHoS Y oBLlGAcloNES oERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y sus
ANExos, ASI coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES o TRABAJoS EJEcurADos ouE
AMPARA ESTE coNfRATo, stN PREVIA AUToRlzAclÓN EXPRESA Y PoR EScR¡To DE 'EL MUNlclPo" EN

Los rERMrNos DEL ARTicuLo 75 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y sERVIClos RELAcloNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENfO,

"EL coNfRATtsrA", No PooRA suBcoNTRATAR LA forALlDAD DE LA oBRA sÓLo PoDRA HAoERLo

RESPECTo DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ESTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EOUIPO OUE

TNCLUYAN su rNsrALAoóN EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRlzAclÓN PREVIA DE "EL
MuNtctpto". EN ESTos cAsos, "EL coNTRATlsrA" SEGUIRA slENDo RESPoNSABI,E DE LA EJEcuclÓN DE

LA oBRA ANIE "EL MUNICIPIO" Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS

DERECHOS DEL PRIMERO.

!

DÉcrMA TERcERA: PENAS CONVENCIONALES.. 'EL T¡IUNICIPIO" TENORA LA FACULTAD DE

VERIFIoAR sr LAs oBRAS, oBJETo DE ESÍE coNTRATo sE ESTÁN EJECUTANDo PoR "EL coNTRATlsra"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL 'EL MUNICIPIC¡' COMPARAR TE EBIA
PERIóDTCAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. sl coMo coNSEcuENclA DE DICHA coMPARAcÓN EL

AVANCE DE r-AS oBRAS ES MENoR ouE Lo ouE DEBió REALIZARSE "EL lrluNlclPlo" PRocEDERA A:

I.. REÍENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORÍE DE LA OBRA REALMENTE

EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA OUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NUMERO DE MESES

TRANScuRRtDos DESDE LA FECHA DE tNtctAclóN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA REVlslÓN, PoR Lo
TANTo, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE OUE LA

RETENCTóN TorAL sEA LA PRoCEDENTE. sl AL EFECTUARSE LA coMPARAclÓN ooRRESPoNDIENTE AL

úLTrMo MES DEL pRocRAMA" pRocEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, su IMPoRTE sE APLICARA EN FAVoR

DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL REÍARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRAÍISTA".

II.. APLICAR PARA EL cASo DE OUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN
DAD IGUAL AL CINCO AL M¡LLAR

AN REALIZADO EN LA FECHA DE
EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y

A sATrsFAcctóN DE "EL

PARA DETERT\4|NAR LA ApLtcActóN DE LAS sANcloN
DEMORAS MOT¡VADAS POR CASO FORTU UIER OTRA CAUSA, OUE A

Todos

o;01 (773)732-00-02
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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EL PROGRAMA. UNA PENA CONVENCIONAL,
DEL IMPORTE TOfAL DE LOS TRABNOS
TERMtNAcióN sEñALADA
HASTA EL MOMENTO EN
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IEN,EMENTE DE LAApLrcAcróN DE LAs 

'ENAS 
coNvENc,.NALES sEñALApAs ANTE*,o*rttl LAND

r,tuNtctpto" poDRA opfAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLiMrENTo DEL coNTRATo o LA RESctstóN DEL
MISMO

LAS CANTIDADES oUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE SE IMPoNGAN
A "EL coNTRATtsTA" sE HARAN EFEoIVAS coN cARGo A LAS oANTTDADES ouE LE HAYAN stDo
RETENTDAS ApL¡cANDo ADEMAS sl DA LUGAR A ELLo, LA FTANZA ofoRGADA coNFoRME A Lo EslpuLADo
EN LA cLAusuLA DECTMA SEXTA DEL PRESENTE coNtRAfo.

DÉctMA cuaRTA: orRAS oBLtcActoNEs oE "EL coNTRATtsra".- "EL coNTRATtsrA' AcEprA euE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA OUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- AMoRTtzAclóN DELANTtctpo REctBtDo, SEGúN Los PoRCENTAJES ooRRESPoNDIENTES.

B).- EL,I % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS OUE "EL i/IUNICIPI('' TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL,

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO,
INCUMpLIMtENTo A cuALoutERA DE Los rERMt
DE LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvrctos R

Y SU REGLAMENTo Y DEMAS NoRMATIVIDAD
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENÍE

sE tNtctARA A PARftR DE o
DESIGNADo PoR AQUÉ1, LE

Un Buen Go

Plaza del Nacionalismo s/n. col.

9§
lliLA o.

EN EL I\,IISMO O DE LAA DISPOSICIONES
I\4ISMAS PARA EL ESTADO DE H¡OALGO

PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN

PERTNTENDENTE DE coNSTRUCctóN
NTO EN QUE HAYA INCURRIOO, PARA

e Todos

léfono: 01 (77 3) 73 2-00-02

EL CINCO AL I\4ILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,
coMo DEREcHoS poR EL sERvtclo oE vtGtLANctA, tNSpEcctóN y coNTRoL euE coRRESpoNDE
A LA SECRETARIA DE LA coNfRALoRIA.

D).- EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS EST¡MACIONES DE TRAEAJO PARA
cAPAotrActóN Y AD¡ESf RAMtENTo.

DÉctMA outNTA: suspENslóN TEMpoRAL o rERMtNActóN aNTtctpaDA DEL coNTRAro.- "EL MUNtctpto"
PoDRÁ SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA PoR CUALQUIER
CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA" Y A LA SECRETARIA DE LAI
ooNTRALoRIA y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DtcHA suspENStóN, No poDRA sER poR TtEMpo '.

o

f
tNDEFtNtDo y No EXcEDERA DEL 25o¿ DEL pLAzo oRtG¡NALMENTE PACTADo EN EL coNTRATo

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz
HAYAN DESAPAREcTDo LAS cAUSAS ouE MotvARoN DrcHA suspENstóN.

ESO

ASI MrsMo, 'EL MuNtctpto" poDRA DAR poR TERM|NADo ANftctpADAMENfE EL PRESENTE coNTRATo
cuANDo coNcuRRAN RAZoNES DE TNTERES GENERAL; ExrsrAN CAUSAS JUSr¡FTCADAS ouE LE rMptDAN
LA coNTtNUAcróN DE Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE ouE DE CoNTTNUAR coN LAS oBLrGActoNES
PACÍADAS, SE oCASIoNARIA UN DAÑo o PERJUICIo GRAVE PARA EL ESTADo Ó PARA EL INTERES SocIAL,
o BrEN, No sEA posIBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALtDAD DE LA suspENsróN DE Los rRABAJos.

EN cASo DE suspENSróN, TERMtNActóN ANTTCTPADA o RESctstóN oEL PRESENTE coNTRAfo LAS
PARTES ESTAN DE AcuERDo EN SUJETARSE AL pRocEDrMrENTo ouE PREVÉ Los ARTlcuLos 64, 6s y
DEMAS npltceglEs DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

oÉoMA sExrA: REsctstóN ADMrNrsrRATrva oEL coNTRATo.- "EL MuNtctpto", poDRA RESctNDtR
SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDIC IAL, POR

Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807

AL

E,ST
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QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENT&ILA
APORTE EN SU CA§O, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

PARA EL oFREclMlENTo, DESAHoco Y vALoRAcóN DE pRUEBAS sE ESTARA A Lo DtspuESTo poR
LA LEGISLACIÓN SUPIETORIN;

TRANscuRRlDo EL TERMINO A QUE sE REFTERE Le rnRcclóN ANTERIoR, sE ABRTRA uN pERloDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN EL TERMINO DE CINCO DÍAS HABILES, EXPRESEN Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA.

PREcLUiDo EL PLAZo PARA ALEGAR sE REsoLVERA EN DEFtNllvA soBRE LA RESctstóN
ADMlNlsrRATlvA DENTRO DE Los oulNcE DÍAS HABTLES sIGUIENTES, coNStDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN HEcHo VALER; Y

LA DETERMINAc|Ó¡,1 oe DAR o No PoR REScTNDTDo EL coNTRATo, DEBERA sER DEBTDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENIRO DE LOS QUINCE OÍRS HABILCS
SIGUIENTES E UO SEÑru-AOO POR LA FRECCÓIrI IIDE ESTE ARTICULO.

PoR Lo rANTo LAS PARTE§ esrAru oe ACUERDo EN euE cuALeulER coNTRAVENcIóN A LAS
DISPO§ICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púelrcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR
Y SU REGLAMENTO, V OEUÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MA¡EnlA RsÍ coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCSIÓru ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DEcLARAcTóru .tuorclru y stN RESpoNSABILIDAD ALcuNA pARA "EL MUNrctpto", noerrlÁs DE euE sE
Rpr-tcRRÁN A "EL coNTRATtsrA- LAS pENAS coNVENctoNALES PACTADAS EN ESTE CoNTRATo, nsí couo
PRooEDER A HAcER EFEoTIVA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDO

PARA EL CASO DE RCSCISIÓIT¡ ADMINISTRATIVA. LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS

B.''l

H-

t¡1.-

il.-

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA§ MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
EJEoUCIÓN DE Los TRABAJoS,

CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE
LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIEUTO PROCEOERÁ A CELEBRAR EL

oÉct¡¡a sÉpttma: DE Los pRocEDrMrENTos MEDTANTE Los cuALEs LAS pARTEs RESoLvERAN LAs
D¡SCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS OE CINACTER rÉCruICO Y ADMINISTRATIVO.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LAGARANTíA, LA DEPENDENCTA, ENTTDAo o Áiururnrr¡rEñro btáenÁ NolFrcARLo poR ESCRrro ALcoNTRATlsrA, PARA our Esrr HAGA LAS coRREccroNES o REpostctoNEs coRRESpoNDIENTES,
DENTRO DE uN PLAzo lvlÁxl¡¿o DE QUTNCE oÍns xÁetLes, pREVto nvr§ó n u co¡¡pnñiÁ-arr,qr,¡áaoonn errlAMBos cAsos TRANSCURRIDo. ESTE TERMINo stN QUE HUBTERAN REALtzADo, LA DEpENDENct,q Err¡lonoo AYuNrAMlENro PRocEDeRA e HRceR EFEcrlvA ¡-n oARÁÑrtA. § lÁ [r-Én-nncrOÑ'ir-iói.l-rÉhr oe ur.¡PLAZo MAYOR, LAS PARTES poonÁr.¡ coNVENlRLo, DEBIENDo coÑrlruunR ucENTE rn cnnÁñriÁ,tRtr¡s¡EN pREVtO Avtso A l_t co¡¡pRñfe Rr¡n¡lzRoonn

-^ irt
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VIGENIE Y SU
?st

TESü IA

CONVENIO CORRESPONDIENTE
supeRusléru DE oBRA, susrENT

CON LAS,ARLO 
EN UN

LO ORIGINAN, CONFORME LO DISPUESTO
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONCEPÍOS NO PREVISTOS EN EL CAT,
LOS QUINCE DIA§ HABILES §IGUIENTES
ANAL§IS DE

'tSFt"BirT

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4ZAAT

DE EJECUTAR TRABAJOS POR
CONTRATISTA DENTRO DE
oegeRÁ pRESENTAR Los

Y APOYOS

éfono: A1 ü73) 73 2-0A-02
,tI

EL

73 2-11-83 73 2-14_98
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CONTRATO No. PMT-OP-O1 -201 I

o
tos PARA su REMSTóN; su coNctltAc¡óN y AUToRtzAcróN , DEBERA REALTZAR". or*orfilJLA

CUANDO LOS TRABA]OS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESÍIPULADO EN EL CONTRATO O
CoNFoRME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, DEBERA
ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOS¡CIÓN INMEDIATA CON LOS TRIE¡¡OS ¡OICIONÁLES OUE
RESULTEN NECESARIoS, oUE HARA PoR SU CUENTA EL CoNTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHo A
RETRTBUc¡óN ALcUNA poR ELLo. EN ESIE cASo, LA DEpENDENcIA, ENTIDAD o ¡yuxrauleNió, s¡ lo
ESTIMA NEcESARto, poDRA oRDENAR LA suspEt(9óN TorAL o pARclAL DE Los rRABtuos
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA REpostc¡óN o REPARAC¡óN DE Los Mtst\4os. stN ouE
ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN

EL pAGo DE LAS EsTlMAcroNES, No sE CoNS|DERARA coMo LA AcEpTActóN PLENA oE Los TRABNoS,
YA oUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo TENDRA EL DEREcHo DE RECLAMAR PoR TRABAJoS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EÑ EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO,

cuANDo ocuRRA LA suspENStóN DE LA oBRA EL SERV|DoR púBltco DESjGNADo poR LA DEPENDENC¡A,
ENT¡DAD o AYUNTAM|ENTo, Lo NoTtFIcARA AL coNTRATtsTA, SEñALANDo LAS cnusts oue L¡ uottvnru.
LA FECHA DE SU INIcIo Y DE LA PRoBABLE REANUDA0ÓN DE LoS TRABAJoS, ASI coMo Tns ¡ccIo¡Ieé
euE DEBE coNSTDERAR EN Lo RELATIVo A su pERsoNAL. MAeu|NARtAy Eeutpo DE coNSTRUcclóN.

LA FECHA DE TERMINACTóN. sE pRoRRoGARA EN TGUAL pRopoRctóN AL pERfoDo ouE coMpRENDA LA
suspENS|óN y LA FoRMALrzActóN sE REAL|ZARA MEDTANTE EL AcrA cIRcuNSTANCtADA DE suspENsróN.
LEVANTADA poR Los óRGANos tNTERNoS DE coNTRoL o EN su cASo, poR LA coNTRALoRiA DE LA cuAL
DEBERA REMTTR coprA A LA SECRETARIA DE F¡NANZAS y ADMtNtsTRACtóN.

PARA rNrcrAR EL pRocEDtMtENTo oE REcEpclóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsfA, pREVtAs LAs
ANofAcroNES EN LA BtTAcoRA, poR oFtcto, DEBERA NoTtFtcAR LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS o
SERVICIoS, PARA Lo CUAL ANEXARA LoS DocUMENToS QUE Lo soPoRfEN E INCLUIRA UNA RELAoIÓN DE
LAS ESTIMACIoNES o DE GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERCICIo Y CRÉD¡ToS A FAVoR o EN coNTRA,

sr DURANTE LA vERrFrcAclóN DE Los TRABAJoS o sERvlctos, LA DEPENDENC|A, ENTTDAD o
AYUNTAM¡ENTo, ENcUENTRA DEFtc¡ENc¡AS EN LA TERMtNAcóN oE Los MtsMos, DEBERA soltcITAR AL
CoNTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFECTo DE QUE ESTAS SE CoRRIJAN CoNFoRME A LAS CoND¡cIoNES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO,

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENfOS, PARA DAR POR TERM¡NADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS POR LA§ PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o. sERvicros, DEBERAN ELABoRAR EL FtNteutfo coRRESpoNDtENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcEpctóN
FISICA DE LOS TRABAJOS,

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO.
DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo CoRRESPoNDTENTE, DEJANDo úNTCAMENTE sues¡sreN¡e§ LAd
AccIoNES oUE DERIVEN DEL FINIQUITo, ASi coMo LA GARANTIA QUE SE CoNTEMPLA EN EL ART¡CULo 73
DE LA LEy DE oBRAS p, poR Lo euE No SERA FAcTtaLE ouE EL coNTRAftsTA PRESENTE RECLAMAC¡óN
ALGUNA DE pAGo coN posrERloRtDAD A su FoRMAI_tzActóN.

LAS DEPENDENCIAS, ENÍIDADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTIFICAR AL CoNTRATISTA A ÍRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS rE¡¡ONA¡I I.E OALIO¡óÓI.I OÉ NCUOiC I
LLAMADO QUE SE HAGA POR ESCRITO. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEOERA A SU ELABORAC¡ÓN EN EL
PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO. DEBIENDO
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFO SEXTO DEL ERTICUTO ZZ óE U IEV.

IENTES OUINCE DIAS HABIES A SU PRESENTACIÓN

DECIMA OCTAVA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENIE PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA O8.]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y"C,AqA UNA DE LAS CLAUSULAS Y sUS ANExos QUE Lo

IMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE
Y SU REGLAIIIENTo, Y DEMAS NoRMAS Y

TNTEGRAN, ASI coMo A Los rÉRMlNos, LtNEAI\4IENIOS,

-Í. flrl^ Or
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LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL EsrADo DE HtryilGo
OISPOSICIONES ADMINISTRAÍ IVAS

DEcri¡A NovENA: JURtsDtcctóN.-
rNrERPRErAcrth

Plaza del Nacionalismo s/n, col.

TES

UE SE SUSCITE CON MOTIVO OE LA

rSa6BELLo 
ouE No

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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ESTIPUI.ADO EN EL MISMo, I.As PARTES SE soMETEN A 1^ JURIsDIoCIÓN DilIJ N.A

ÍRIBUNALES DEL FUERO COIUÚU DEL EI'TADO DE HIDALGO, OON SEDE EN LA CIUDAO DE TUIA DE
ALLENDE, ESTAOO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CON].RAISTA" RENUNCIA At FUERo QUE PUDIERA
CORRESPONDERI-E POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURo, Y EN TÉRMINoS DE Lo DIsPUESTo
PoR EL RRt[cuLo 14 DE LA LE,Y DE ()BRAS pti¡glrc¡s DEL ESTADo DE HtDrrLGo, \,IGENTE y su
REGl.AMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMI\ EN LA CIUDAD DE TUIá DE ALLI=NDE, HIDALGo, A Lo§ DIEcIocHo DhS
DEL MES DE EHErro oel Rño zote

POR "EL IIUNICIPIO'

CON§iTITUCIONAL

ING.
suPERvtsoR DE oBRAs púaLlcas

i TESOBERI

,!l-; .;:.. )

NoTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN Al- coNTRATo DE coNsTFlucc¡ót oe oBR./\ pUBLtcA A pREctoS
UNITARIOts Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBÍIADO ENTRE EL L. A.
lsilAEL GADOTH TAPIA BEillrEz, EN su canAcreR DE pREstDENTE MUNtctpAL coNsnructoNAL y poR
tá orRA: coNSTRuccloNEs, ., REpREsENTADo poR: 
LUGO, EN SU CARACTER REPRESENTANTE LEGAL P,qRA LA EJECUCIÓN oBRA
CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 20I9, DENOMI}.IADA:
TERMINACIÓN DE REHABILITAC6N DE BAños HoMBREs pREslDENcrA MuNlctpAL, LocALt,¿ADA EN TULA
D€ ALLENDE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 4ZB0T

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-Oz
73 2-11-83 73 2-14-98
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